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RESOLUCIÓN No. 083-SE-23-CACES-2020 

 

El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

 

Considerando: 

 

Que, el artículo 3, numeral 8 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “Son 

deberes primordiales del Estado: (…) 8. Garantizar a sus habitantes el derecho (…) a la 

seguridad integral (…)”; 

 

Que, el artículo 11, numerales 3 y 5 de la Norma Constitucional, determina: “3. Los derechos 

y garantías establecidos en la constitución y en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier 

servidora o servidor público administrativo o judicial, de oficio o de petición de parte 

(…) 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 

públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que 

más favorezcan su efectiva vigencia (…)”; 

 

Que, los numerales 2 y 3, literal a) del artículo 66 de la Norma Fundamental, prescriben: “Se 

reconoce y garantizará a las personas: (…) 2. El derecho a una vida digna, que asegure 

la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, 

educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y 

otros servicios sociales necesarios. 3. El derecho a la integridad personal, que incluye: a) 

La integridad física, psíquica, moral y sexual (…)”; 

 

Que, el numeral 2 del artículo 353 de la Carta Magna, determina: “El Sistema de Educación 

Superior se regirá por: (…) 2. Un organismo público técnico de acreditación y 

aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y programas, que no podrá 

conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulación.”; 

 

Que, el 12 de octubre de 2010 entró en vigor la Ley Orgánica de Educación Superior 

(LOES), norma que fue modificada a través de la Ley Orgánica Reformatoria a la 

LOES, publicada el 02 de agosto de 2018, en el Suplemento del Registro Oficial No. 

297, de cuyo contenido se colige que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior (CACES) es el Organismo al que hace referencia el numeral 2 del 

artículo 353 de la Constitución de la República; 

 

Que, el artículo 171 de la Ley ibídem determina que el Consejo de Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación Superior es: “(…) el organismo público técnico, con 

personería jurídica y patrimonio propio, con independencia administrativa, financiera y 

operativa que tiene a su cargo la regulación, planificación y coordinación del sistema de 

aseguramiento de la calidad de la educación superior; tendrá facultad regulatoria y de 

gestión (…)”; 
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Que, el artículo 173 de la citada Ley dispone: “El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de 

la Educación Superior normará la autoevaluación institucional, y ejecutará los procesos 

de evaluación externa, acreditación y apoyará el aseguramiento interno de la calidad de 

las instituciones de educación superior (…)”; 

 

Que, la Disposición Transitoria Décima Cuarta de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES 

dispone: “En el plazo de dieciocho (18) meses contados a partir de la vigencia de esta 

Ley, el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de Educación Superior efectuará la 

evaluación institucional de las universidades y escuelas politécnicas de conformidad con 

las disposiciones contenidas en esta ley. Para esta evaluación no se requerirá que los 

criterios de evaluación hayan sido establecidos con tres años de anticipación conforme 

lo determina el artículo 70 de esta Ley. Hasta que se realice el proceso de evaluación, se 

extiende la vigencia de la acreditación obtenida en el último proceso realizado por el 

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior. El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

implementará los mecanismos necesarios para adecuar los modelos de evaluación 

institucional de institutos superiores y de carreras y programas de las universidades y 

escuelas politécnicas a las disposiciones contenidas en esta Ley y establecerá un 

cronograma para la realización de las respectivas evaluaciones (…)”; 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo (COA) en su artículo 102, determina: “La 

administración pública puede expedir, con efecto retroactivo, un acto administrativo, 

solo cuando produzca efectos favorables a la persona y no se lesionen derechos o 

intereses legítimos de otra. Los supuestos de hecho para la eficacia retroactiva deben 

existir en la fecha a la que el acto se retrotraiga”. 

 

Que, el COA en el numeral 5 del artículo 162, señala: “Los términos y plazos previstos en un 

procedimiento se suspenden, únicamente por el tiempo inicialmente concedido para la 

actuación, en los siguientes supuestos: (…) 5. Medie caso fortuito o fuerza mayor 

(…)”; 

 

Que, el artículo 30 del Código Civil prescribe: “Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el 

imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, 

etc.”; 

 

Que, el Reglamento Interno de este Consejo, expedido mediante Resolución 011-SE-05-

CACES-2019 de 11 de junio de 2019, en el literal e) del artículo 7, determina: “(…) Son 

atribuciones y deberes del pleno del CACES, las siguientes: (…) e) Aprobar y modificar 

las normas, regulaciones, modelos y documentación técnica del CACES (…)”; 

 

Que, el Reglamento antes mencionado, en su artículo 28 dispone: “(…) Son funciones 

generales de las comisiones del Consejo: (…) b) Proponer al pleno del Consejo 

políticas, planes y programas que requieran las Comisiones para cumplir con sus fines; 
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c) Proponer al pleno proyectos de actos administrativos, normativos y documentos 

técnicos, vinculados a su ámbito de acción (…)”; 

 

Que, mediante Resolución No. 013-SE-06-CACES-2019 de 13 de junio de 2019, el pleno del 

CACES expidió el Reglamento de Evaluación Externa con Fines de Acreditación de 

Universidades y Escuelas politécnicas, mismo que determina en su artículo 4: “Son 

atribuciones y deberes del pleno del CACES, dentro de los procesos de evaluación 

externa con fines de acreditación de universidades y escuelas politécnicas, las siguientes: 

a) Aprobar el modelo, los demás instrumentos técnicos y el cronograma para la 

evaluación externa con fines de acreditación de las UEP; (…) e) Las demás señaladas 

en la normativa vigente”; 

 

Que, la Disposición General Sexta de la norma ibidem, prevé: “El pleno del CACES podrá 

resolver cualquier situación relativa a los procesos de evaluación externa que no se 

encuentre establecida en este Reglamento”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de marzo de 2020, emitido por la 

Ministra de Salud Pública, se declaró el estado de emergencia sanitaria a nivel nacional, 

con el objetivo de prevenir un contagio masivo de la población provocado por el 

Coronavirus COVID-19, declarado como pandemia por la Organización Mundial de la 

Salud; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-076 de 12 de marzo de 2020, el 

Ministerio de Trabajo expidió las directrices para la aplicación de Teletrabajo 

Emergente durante la declaratoria de Emergencia Sanitaria, las cuales son de aplicación 

para el sector público y privado del país; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020, el Lic. Lenín Moreno, 

Presidente Constitucional de la República, declaró el estado de excepción por 

calamidad pública en todo el territorio nacional por los casos de coronavirus 

confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización 

Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía 

y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 

controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 

personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador; 

 

Que, mediante Resolución No. 025-SE-09-CACES-2020 de 17 de marzo de 2020, el pleno 

del CACES resolvió: “(…) Artículo 4.- Se suspende en su totalidad, desde el 17 de 

marzo del 2020 hasta que dure el estado de excepción, y las autoridades del Gobierno 

Nacional establezcan, de forma oficial, la finalización de las medidas restrictivas; el 

proceso de evaluación externa con fines de acreditación de universidades y escuelas 

politécnicas 2019, así como todo proceso que se encuentre vigente y activo, a fin de dar 

cumplimiento con las medidas de seguridad nacional interpuestas por las autoridades, 

así como las garantías contempladas en la Constitución de la República; una vez 
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restablecidas las actividades a nivel nacional y levantadas las medidas restrictivas y 

estado de excepción, inmediatamente el Pleno del CACES, sesionará fijando la 

reprogramación de los tiempos y plazos en todos los procesos y actividades suspensos 

por estas medidas”;  

 

Que, el COE Nacional, en sesión permanente de martes 28 de abril de 2020, resolvió: “1. 

Una vez cumplida la primera etapa de aislamiento que inició tras la declaratoria de 

emergencia sanitaria por COVID-19 y el estado de excepción mediante Decreto 

Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, a partir del 4 de mayo de 2020 inicia la 

etapa del “Distanciamiento Social”, misma que se basará en una semaforización del 

territorio nacional tomando en cuenta las disposiciones en la presentación adjunta 

(…)”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1052 de 15 de mayo de 2020, el Lic. Lenín Moreno, 

Presidente Constitucional de la República, establece: “Artículo 1.- RENOVAR el 

estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos 

de coronavirus confirmados y número de fallecidos a causa de la COVID-19 en 

Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y 

generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 

desplegar las medidas de distanciamiento social necesarias para controlar la situación de 

emergencia sanitaria y replegar las medidas de aislamiento social, garantizando los 

derechos de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador 

(…)” Artículo 6.- Respecto del desarrollo de la jornada laboral, se dispone lo siguiente: 

a) Durante la vigencia del estado de excepción, se suspende la jornada presencial de 

trabajo para el sector público en aquellos cantones que se encuentren en rojo conforme 

la semaforización establecida por el Comité de Operaciones de Emergencia, en razón 

de lo notificado a éste Comité por cada autoridad cantonal (…) c) Durante el lapso de 

suspensión, los servidores públicos y empleados en general que su actividad lo permita, 

se acogerán al teletrabajo en todo el territorio nacional conforme las directrices 

establecidos por la Autoridad Nacional de Trabajo, para lo cual las máximas 

autoridades institucionales organizarán las correspondientes acciones con el fin de 

implementar la modalidad señalada en el presente literal (…)” Artículo 14.- El estado 

de excepción regirá durante treinta días a partir de la suscripción de este Decreto 

Ejecutivo (…)”;  

 

Que, mediante Resolución No. 034-SE-12-CACES-2020 de 05 de junio de 2020, el pleno del 

Consejo resolvió en su artículo 5: “Para la autorización establecida en el literal b) del 

artículo 4 de la presente resolución, las Comisiones del CACES deberán presentar un 

Plan de Trabajo que justifique la continuidad de las actividades de la Comisión. Se 

presentará un Plan de Trabajo por cada Comisión. Los Planes de Trabajo deberán 

contener: 1. Antecedentes; 2. Medidas de contingencia (en caso de ser necesarias); 3. 

Cronograma de reprogramación de actividades; y, 4. Recomendación de continuidad o 

no de los planes o actividades de cada Comisión. Los planes de trabajo serán 

presentados para conocimiento y resolución del CACES hasta el 05 de junio de 2020”; 
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Que mediante Resolución No. 053-SE-16-CACES-2020 de 15 de junio de 2020, el pleno del 

CACES resolvió: “Aprobar el plan de trabajo presentado por la Comisión Permanente 

de Universidades y Escuelas Politécnicas”; 

 

Que en su Séptima Sesión efectuada el 02 de agosto de 2020, la Comisión Permanente de 

Universidades y Escuelas Politécnicas acordó: “ACUERDO No. 030-CP-UEP-SC-07-

CACES-2020:  Dar por conocida la "GUIA PARA LA VALIDACIÓN DE 

INFORMES BORRADOR DE EVALUACIÓN CORREGIDOS" y remitirla al pleno 

del CACES para su conocimiento y resolución”; 

 

Que, mediante Memorando No. CACES-UEP-2020-0040-M de 06 de agosto de 2020, se 

solicitó incluir en el orden del día el siguiente punto: “Conocimiento de la ‘GUIA 

PARA LA VALIDACIÓN DE INFORMES BORRADOR DE EVALUACIÓN 

CORREGIDOS’”; 

 

Que, mediante sumilla inserta de 06 de agosto de 2020, a través del Sistema de Gestión 

Documental Quipux, en el citado Memorando, el Presidente del CACES dispuso 

incluir en el orden del día de la sesión del pleno de este Consejo el punto referido en el 

considerando que antecede y el proyecto de resolución respectivo; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, la 

Ley Orgánica de Educación Superior y el Reglamento Interno de este Consejo, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único.- Aprobar la “GUIA PARA LA VALIDACIÓN DE INFORMES 

BORRADOR DE EVALUACIÓN CORREGIDOS”, que se anexa y es parte integrante de la 

presente resolución 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Única.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Pleno del CACES, Comisión 

Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas, Coordinación General Técnica y 

Dirección de Evaluación y Acreditación de Universidades y Escuelas Politécnicas; y, demás 

Coordinaciones y Unidades del CACES. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición sin perjuicio de 

su publicación en la gaceta del CACES. 
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Dada en la ciudad de Quito, D.M., en la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria del pleno del 

Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, desarrollada a los siete (07) 

días del mes de agosto de 2020. 

 

 

 

 

Econ. Juan Manual García Samaniego, Ph. D. 

PRESIDENTE DEL CACES 

 

 

En mi calidad de Secretaria del pleno del CACES (E.F), CERTIFICO que la presente 

Resolución fue discutida y aprobada por el pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educación Superior, en su Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria, llevada a cabo el 07 

de agosto de 2020. 

 

Lo certifico, 

 

 

 

 

Ab. Daniela Ampudia Viteri 

SECRETARIA DEL PLENO DEL CACES (E.F) 
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